RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000474, Ent. N° 6665/12)                                                                                                                                                                                                                                         
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la compra de 10 MP3 como colaboración que solicitara el Municipio de Las Piedras con quinceañeras que viajan con los beneficios que ofrece el BPS;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Secretario General de fecha 19 de setiembre de 2012, se  autorizó el gasto correspondiente a la compra de 10 MP3 a la Empresa SENRIVER.S.A. para obsequiar a las cumpleañeras canarias;

2) que consta agregada factura A114547 de fecha 20 de setiembre de 2012 de Senriver S.A. por la compra de dichos artículos por un total de $ 7.500;

3) que con fecha 7 de noviembre de 2012 el Contador Delegado observa el presente gasto por contravenir lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución y por tratarse de una irregularidad en el manejo de fondos públicos, de conformidad al Literal E) del mencionado Artículo; 

CONSIDERANDO: 1) que el gasto de referencia se ejecutó totalmente antes de la intervención previa contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que por tanto se configuró una irregularidad en el manejo de fondos públicos (Literal E) del mencionado artículo de dicha Carta);

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

2) Comunicar al Intendente de Canelones y al  Contador Delegado”.

ag
PAGE  

